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– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a las 14 y 30 del miércoles 16 de noviembre 
de 2016:

Sr. Presidente (Pinedo). – Hay quórum. 
Damos por iniciada la sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pinedo). – Invito al señor 
senador Gerardo Montenegro a izar el pabellón 
nacional, si está… No está.

Invito a la señora senadora Negre de Alonso 
a proceder al izamiento de la bandera nacional 
en el mástil del recinto.

Sra. Negre de Alonso. – Presidente: ¡es la 
tercera vez en quince años de mandato!

– Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Negre de Alonso procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)
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 Adhesión a los festejo del Día de la Virgen en la 
provincia de Catamarca. (S.-4.332/16.)
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– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – Para los artículos 
3º, 4º y 5º en particular: resultan afirmativos, 
45 votos; negativos, 14 votos; y ninguna abs-
tención.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.22

Sr. Presidente (Pinedo). – Aprobados.
Ahora se van a votar del artículo 6º al 10, 

inclusive.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos. 

Sr. Secretario (Tunessi). – Artículos 6° a 10: 
resultan 46 votos afirmativos; 13 votos negati-
vos; y cero abstenciones.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.23 

Sr. Presidente (Pinedo). – Con más de dos 
tercios, se comunicará a la Cámara de Diputados 
de la Nación.24 

23
RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL DE 

CARÁCTER EXCEPCIONAL PARA EX  
SOLDADOS COMBATIENTES DE LA 

GUERRA DE MALVINAS (O.D. Nº 699/16)

Sr. Presidente (Pinedo). – Corresponde con-
siderar el Orden del Día Nº 699/16.

Sr. Secretario (Tunessi). – Orden del Día Nº 
699/16: dictamen de las comisiones de Trabajo 
y Previsión Social, de Defensa Nacional y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto venido 
en revisión por el que se establece un régimen 
previsional especial de carácter excepcional 
para los ex soldados combatientes de la Guerra 
de Malvinas. Es el C.D.-63/15.

Sr. Presidente (Pinedo). – Ha habido acuerdo 
para no realizar discursos sobre este tema, pero 
la senadora Negre de Alonso me ha solicitado 
la palabra. Así que se la concedo.

Sra. Negre de Alonso. – Quiero avisar a los 
señores senadores que en el Salón Arturo Illia 
hay una delegación de los héroes de Malvinas 

22 Ver el Apéndice.

23 Ver el Apéndice.

24 Ver el Apéndice.

Sr. Presidente (Pinedo). – Se va a leer por 
Secretaría.

Sr. Secretario (Tunessi). – El artículo 2º 
quedaría redactado de la siguiente manera: 
“Instrúyese al Ministerio de Desarrollo Social 
a crear un millón de nuevos puestos de trabajo 
bajo el Programa Solidario de Ingreso Social 
con Trabajo en todo el territorio nacional a partir 
de la vigencia de la presente ley, los que serán 
distribuidos entre las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Dispóngase, hasta 
el funcionamiento pleno de la obra social de los 
trabajadores de la economía popular, la cober-
tura médico asistencial por parte del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados en los términos de la ley 19.032 
y sus modificaciones a los beneficiarios del 
Programa Solidario de Ingreso Social con 
Trabajo. En caso de que sean contribuyentes 
en cualquiera de las modalidades previstas en 
las leyes 24.977, 26.565 y concordantes, los 
aportes correspondientes deberán ser efectuados 
al Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, sólo pudiendo efec-
tuar derivación de los mismos a la mencionada 
obra social –OSTEP–, que será la de cobertura 
obligatoria”.

Sr. Abal Medina. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pinedo). – Tiene la palabra 

el señor senador Abal Medina.
Sr. Abal Medina. – Aceptamos el cambio. 

Consensuamos.
Sr. Presidente (Pinedo). – Se va a votar el 

artículo 2º con el agregado propuesto por el 
senador Lovera.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – Por el artículo 2º 
resultan afirmativos, 45 votos; negativos, 14 
votos; y ninguna abstención.

 – El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.21

Sr. Presidente (Pinedo). – Más de dos ter-
cios.

Si no hay objeciones, se va a votar el capí-
tulo II.

Se van a votar los artículos 3º, 4º y 5º.

21 Ver el Apéndice.
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régimen previsional, por ejemplo, de los estados 
provinciales u otros regímenes previsionales. 
Tienen que tener determinada cantidad de años 
de aportes al SIPA. De hecho, son los que están 
incluidos en el cumplimiento de los requisitos 
del SIPA y pueden o pretenden, opcionalmente, 
optar y reclamar mediante una adhesión expre-
sa. Sin perjuicio de lo cual, si evidentemente se 
intentara de forma compulsiva hacer verificar 
la inclusión a este régimen de algún trabajador 
por parte de algún empleador, eventualmente, 
procedería lo que hemos hablado en la comisión 
de la Cámara de Diputados en el sentido de 
clarificar aún más el texto de la ley, que de por 
sí prevé la voluntad del veterano de guerra de 
adherir justamente a este régimen.

Sr. Presidente (Pinedo). – Gracias, senador.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 
en general y en particular.

Tiene la palabra la señora senadora Boyad-
jián.

Sra. Boyadjián. – Pido permiso, como in-
terbloque de UNA, para insertar.

Sr. Presidente (Pinedo). – En consideración 
el pedido de inserción.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- Se practica la votación a mano alzada.

Sr. Presidente (Pinedo). – Aprobado.25 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 

en general y en particular en una sola votación.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Tunessi). – En general y en 
particular, del artículo 1º al artículo 13 inclusive, 
resultan 58 votos afirmativos, cero negativos y 
cero abstenciones.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.26

Sr. Presidente (Pinedo). – Queda sancionada 
la ley. Se comunica al Poder Ejecutivo.27

25 Ver el Apéndice.

26 Ver el Apéndice.

27 Ver el Apéndice.

que está presenciando la sesión. Era simple-
mente para informar al cuerpo. Gracias, señor 
presidente.

Sr. Presidente (Pinedo). –  Gracias, señora 
senadora.

Tiene la palabra el señor senador Cobos, para 
una aclaración.

Sr. Cobos. – Respecto de este tema que viene 
en revisión, se acordó en la Comisión de Trabajo 
que, con posterioridad de sancionada la ley, en 
caso de que el Senado la acompañara, íbamos 
a presentar una modificación.

En el proyecto original que se trató en la 
Cámara de Diputados no sabemos por qué 
razón se eliminó una cláusula que establecía la 
opcionalidad para acceder a este beneficio. Un 
grupo de excombatientes –lo sabe el senador 
Pais– nos visitó y tenía de alguna manera esa 
inquietud, pero, a efectos de no demorar y llegar 
con este beneficio, esto es lo que acordamos en 
forma unánime en la Comisión de Trabajo. Así 
que, una vez sancionada esta iniciativa, presen-
taremos la modificación consensuada.

Sr. Presidente (Pinedo). – O sea que se va a 
aprobar este proyecto de ley como está y des-
pués se va a presentar un nuevo proyecto de ley 
para ser sancionado.

Tiene la palabra el señor senador Pais.
Sr. Pais. – Señor presidente: nuevamente, 

sin violentar el pacto de no realizar discursos, 
quiero aclarar que oportunamente el miembro 
informante, como presidente de la Comisión 
de Defensa en la Cámara de Diputados –usted 
participó de la sesión– señaló que el régimen es 
claramente optativo. El artículo 8º lo marca. Sin 
perjuicio ello, no viene mal hacer un refuerzo 
para evitar que se quiera compulsivamente hacer 
jubilar a un veterano de guerra.

El artículo 8º claramente dice lo siguiente: 
“La adhesión al régimen previsional especial 
de carácter excepcional resulta incompatible 
con el desarrollo de actividades en relación de 
dependencia y con la percepción de otra presta-
ción jubilatoria de cualquier régimen”.

La palabra “adhesión” implica que es un acto 
voluntario del veterano de guerra, que debe pe-
dir forzosamente ingresar a este régimen. Aclaro 
esto porque el universo de los posibles benefi-
ciarios incluye a aquellos que no gozan de un 
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63. Rodríguez Machado, Laura Elena SI 23

64. Rodríguez Saá, Adolfo AUSENTE

65. Romero, Juan Carlos SI 19

66. Rozas, Ángel AUSENTE

67. Sacnun, María de los Angeles SI 10

68. Solanas, Fernado Ezequiel SI 47

69. Urtubey, Rodolfo Julio SI 5

70. Varela, Marta SI 66

71. Verasay, Pamela AUSENTE

72. Zamora, Gerardo AUSENTE

Proyecto:

Descripción:

Fecha:Tipo Quorum: MAS 1/2 MC

Mayoría: MAS 1/2 LEGISLADORES PRESENTES

Miembros del cuerpo: 72
Afirmativos: 58

Negativos:

Abstenciones:

0

0

Resultado: AFIRMATIVAPresentes: 58 Ausentes: 14 30AMN:

Presidente: Pinedo, Federico

Acta : 9

Votación: NOMINAL
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SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
GIACOPPO

Creación de un régimen de contratación  
público-privada celebrado entre la  

administración pública nacional centralizada  
y descentralizada y sujetos privados  

(O.D. Nº 951/16)

Señora presidente:
En un principio el litio se utilizaba para la produc-

ción de cerámicos y de algunos psicofármacos, entre 
otros productos. Los avances científicos permitieron 
el descubrimiento de diferentes usos y su capacidad 
única para almacenar energía, despertando un gran 
interés en el sector automotor para alimentar los autos 
eléctricos y, en general, en el mercado mundial para la 
producción de baterías.

El 80 % de las reservas comprobadas del mineral 
se encuentran en el llamado triángulo del litio, for-
mado por el sur de Bolivia y el norte de Chile y de la 
Argentina. Esta región tiene la mayor reserva mundial 
del mineral.

En la Argentina el metal está presente en las provin-
cias de Jujuy, de Salta y de Catamarca. Actualmente 
hay estudios de factibilidad que demuestran que en 
mi provincia habría reservas probables de 2.500.000 
toneladas, que darían sustentabilidad y abrirían la 
puerta a inversores.

Un ejemplo en la Puna jujeña es el Salar de Olaroz, 
donde la empresa Sales de Jujuy opera desde fines de 
2015. La empresa encargada de extraer el litio está 
formada por tres socios estratégicos: dos de capital pri-
vado y la empresa minera del gobierno provincial Jujuy 
Energía y Minería Sociedad del Estado –JEMSE–. 
Actualmente la planta cuenta con 200 trabajadores, en 
su mayoría oriundos de la Puna jujeña, y se completa 
con aproximadamente otros 100, entre contratistas y 
camioneros.

En la actualidad hay proyectos de inversión por 
500 millones de dólares, pudiendo producir 50.000 
toneladas por año durante aproximadamente cuatro 
décadas, además de generar entre 700 y 800 puestos 
laborales para la etapa de construcción y alrededor de 
300 y 400 para la instancia de operación. Éste podría 
ser uno de los proyectos de litio en desarrollo más 
grande que existe en el mundo hasta la fecha.

Jujuy cuenta con un alto potencial en energía renova-
ble. En lo que es energía solar, es una de las mejores del 
país. La energía solar en toda la Puna tiene muy buenas 
mediciones de radiaciones y no por nada la empresa 
estatal Jujuy Energía Minería Sociedad del Estado antes 
mencionada se presentó en sociedad con tres empresas 
chinas para una licitación, en la cual resultó ganadora, 
para la construcción de la primera planta de generación 
de energía solar en la Puna jujeña. El proyecto prevé la 
instalación de una planta de 300 megavatios, que forma 

genuino, que el Estado asuma su rol, a través de obli-
gaciones concretas.

Urge abordar la crítica situación en la que se encuen-
tran los sectores más vulnerables de nuestra sociedad, 
en particular y específicamente aquella que atañe a los 
trabajadores de la economía popular.

Estamos ante una situación muy compleja, en el Sur 
una familia tipo necesita cerca de 20.000 pesos para 
vivir. Es realmente alarmante lo que está pasando en 
Bariloche y en toda la provincia de Río Negro, sobre 
todo porque nuestros ciudadanos tienen voluntad de 
trabajar y no hay oferta laboral.

Esta emergencia social es demandada por los seg-
mentos más perjudicados, millones de hogares que 
fundan su subsistencia en trabajos precarios, pequeños 
comercios o –bien y pronto– en changas.

Mientras este problema es pagado por las familias 
argentinas que viven de su fuerza de trabajo, la ven-
taja sigue siendo para los sectores concentrados de la 
economía y del mercado. Contamos con una infinidad 
de recursos en nuestro país como para desarrollarnos 
y generar empleo nacional y genuino.

Señora presidente: tenemos que frenar este ajuste 
encarnizado en detrimento de nuestra ciudadanía, el 
achicamiento no está dando respuestas y son las polí-
ticas económicas de este gobierno las responsables de 
esta emergencia social.
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SOLICITADA POR LA SEÑORA SENADORA 
BOYADJIAN Y LOS SEÑORES SENADORES 

CASERIO Y LUENZO

Régimen previsional especial de carácter  
excepcional para ex soldados combatientes de la 

Guerra de Malvinas (O.D. Nº 699/16)

Señora presidente:
Como senadores representantes del interbloque 

UNA, nos sentimos muy felices de que hoy este 
proyecto que busca dar beneficios previsionales a los 
veteranos de Malvinas pueda finalmente convertirse en 
ley y dar un justo reconocimiento a quienes lo dieron 
todo por la patria.

Desde hace varias sesiones venimos tratando de 
impulsar este tema y finalmente hoy puede convertirse 
en ley.

Estamos convencidos de que este acto de justicia es 
un paso más en pos de la reconciliación con nuestra 
propia historia, que es, entre otras cosas, darles a los 
veteranos de Malvinas el lugar honorífico que merecen 
en ella por su entrega y su defensa de la patria y de la 
soberanía.

Este gesto es verdaderamente significativo para que 
nuestro reclamo de soberanía no sean sólo palabras, 
sino hechos concretos, reconociendo a aquellos que la 
defendieron con su vida.
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